
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2018 00646 00 

 
En atención a que la parte accionante guardó silencio respecto del 

requerimiento realizado por auto de fecha 28 de octubre de 2021, dado 

que se acredita el cumplimiento del fallo de tutela, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad, 

comunicando la decisión y dejando las constancias respectivas. 

 

De igual manera se dispone que por secretaría se libre comunicación 

al extremo accionante, informándole que la sede judicial se encentra 

abierta al público y que puede acercarse a revisar el expediente y tomar 

las copias que considere necesarias. 

 

 

Cúmplase,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
  


